
 

 1

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que expide la Ley Federal del Sistema Penitenciario y de Ejecución de Sanciones y se reforma 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Pública. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Ejecutivo Federal. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 14 de abril de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 14 de abril de 2011. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Seguridad Pública y de Justicia. 
 

II.- SINOPSIS 

Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de establecer las bases legales del Sistema Penitenciario Federal, la administración de la prisión 
preventiva, punitiva, así como las medidas de vigilancia especial. La ejecución de las penas privativas y restrictivas de la libertad 
corresponde al Poder Ejecutivo Federal y la modificación y duración de las penas corresponde al Poder Judicial de la Federación.  Establece 
las disposiciones que en materia de seguridad, administración y operación, regularán los complejos, centros e instalaciones penitenciarias. 
Prevé las reglas para determinar y efectuar los traslados nacionales e internacionales de internos.  Establece como parte del Sistema 
Penitenciario Federal, los servicios de salud y medicina penitenciaria que se brinden a los internos.  Establece las obligaciones y derechos de 
los internos procesados, sentenciados y preliberados, su régimen de disciplina interno, así como las sanciones por infracción al régimen de 
disciplina. Se establece el sistema de reinserción a que se sujetará el sistema, a través de programas y tratamientos.  Regula los centros 
especiales y las medidas de vigilancia especial, así como las medidas de seguridad en internamiento a inimputables y enfermos mentales. Se 
norman los procedimientos para la ejecución de las sanciones penales, los sustitutivos y la condena condicional, así como los beneficios 
preliberacionales y modificación de la naturaleza y duración de las penas.  Establece las normas que regirán la carrera penitenciaria, los 
esquemas de profesionalización, la certificación y el régimen disciplinario del personal penitenciario.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 
se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXI y XXX, en concordancia con el artículo 18, para la expedición de la Ley 
Federal del Sistema Penitenciario y de Ejecución de Sanciones; y XXX, en relación con el artículo 94 párrafo segundo para la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DEL SISTEMA 
PENITENCIARIO Y DE EJECUCIÓN DE SANCIONES Y SE REFORMA LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide la Ley Federal del Sistema Penitenciario y de Ejecución de Sanciones. 
 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 
 

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 

 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona el artículo 50 Quáter de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 50 Quáter. Los jueces de ejecución federales en 
términos de la Ley Federal del Sistema Penitenciario y 
Ejecución de Sanciones conocerán de: 
 

I. La modificación y duración de las penas; 
 

II. La substanciación del procedimiento para el 
cumplimiento de la reparación del daño, y 
 

III. Aquellas que le confiera la ley en la materia. 
 

GTR 


